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I.
 Impuestos nacionales

1.
Calendario anual de vencimientos AFIP 2008

Por Resolución General (AFIP) Nº  2373 (B.O.: 18/12/07) se aprobó el calendario de vencimientos para el año 2008. Es de destacar que se mantiene el orden de los vencimientos en cuanto a la terminación del CUIT. Se reseñan los más relevantes:

1. Ganancias - Sociedades. 

Presentación de la declaración jurada anual y pago del saldo resultante: del 7 al 11 del mes de que se trate, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, salvo el mes de mayo, en que los vencimientos serán del 12 al 16, respectivamente. 

2. Ganancia Mínima Presunta - Sociedades. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 7 al 11 del mes de que se trate, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, salvo el mes de mayo, en que los vencimientos serán del 12 al 16, respectivamente. El pago puede hacerse hasta el día siguiente hábil.

3. Ganancias y Bienes Personales - Personas físicas y sucesiones indivisas. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 21 al 25 de abril, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, y del 12 al 16 de mayo, para quienes tengan participaciones societarias en entidades cuya fecha de cierre del ejercicio sea en diciembre. El pago del saldo de declaración jurada vence el día siguiente al de la presentación de la misma.

4. Ganancia Mínima Presunta – Personas físicas y sucesiones indivisas, titulares de inmuebles rurales, y empresas o explotaciones unipersonales. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 15 al 19 de mayo, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente. El pago puede hacerse hasta el día siguiente hábil.

5. Bienes Personales – Acciones y participaciones societarias. 

Presentación de la declaración jurada anual: del 12 al 16 de mayo. El pago del saldo de declaración jurada podrá realizarse hasta el día hábil siguiente al indicado.

6. IVA e Internos

Presentación de la declaración jurada mensual y pago del saldo resultante: del 18 al 22 de cada mes, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

7. Aportes y contribuciones como empleadores

Al Régimen Nacional de la Seguridad Social, Régimen Nacional de Obras sociales, cuotas con destino a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo y aportes y contribuciones sobre determinadas prestaciones dinerarias: del 7 al 11 de cada mes, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

8. Servicio doméstico. 

Aportes obligatorios: hasta el  10 de cada mes, cualquiera sea la finalización del CUIT.

9. Trabajadores autónomos: 

Aportes personales: del 3 al 7 de cada mes,  según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

10. Ganancias, Ganancia Mínima Presunta y Bienes Personales: 

Anticipos: del 13 al 15, según la terminación del CUIT sea 0-1-2-3, 4-5-6 ó 7-8-9, respectivamente, de los meses en que corresponda ingresar los mismos.

11. Retenciones y percepciones. SICORE. Ganancias, IVA, Transferencia de inmuebles, Premios de determinados juegos de sorteos y concursos deportivos:

a) Primera quincena. Pago a cuenta: del 21 al 23 de cada mes, según la terminación del CUIT sea 0-1-2-3, 4-5-6 ó 7-8-9, respectivamente.

b) Presentación de la declaración jurada y pago de la segunda quincena: del 9 al 11 del mes siguiente, según la terminación del CUIT sea 0-1-2-3, 4-5-6 ó 7-8-9, respectivamente.

12) Regímenes de información. Participaciones societarias Res. Gral. (DGI) N° 4120. 

Declaración jurada anual informativa: del 25 al 31 de julio, según la terminación del CUIT sea 0-1, 2-3, 4-5, 6-7 u 8-9, respectivamente.

13) Monotributo 

Recategorización cuatrimestral: días 7 de los meses de enero, mayo y septiembre, cualquiera sea la terminación del CUIT.

Pago del impuesto integrado y de las cotizaciones personales fijas mensuales: día 7 del mes, cualquiera sea la terminación del CUIT.

2.
Prórroga y modificaciones a la ley de impuestos internos

Por Decreto N° 175/07 (B.O.: 31/12/07):

1) Se prorrogó por todo el año 2008 la suspensión del impuesto interno a los vehículos automotores terrestres categoría M1 definidos por el artículo 28 de la Ley N° 24.449, los preparados para acampar, los vehículos tipo "Van" o "Jeep todo terreno" destinados al transporte de pasajeros que no cuenten con caja de carga separada del habitáculo y los chasis con motor y motores de los vehículos mencionados, en todos los casos, que utilicen como combustible el gas oil.

2) Durante el año 2008, se eleva transitoriamente a $ 140.000 el valor de los vehículos terrestres exentos del impuesto del Capítulo IX del Título II de la ley 24674 de impuestos internos. Las operaciones cuyo precio de venta, sin considerar impuestos, incluidos los opcionales, supere los $ 140.000, estarán gravadas con una tasa del 10%.

3) Con vigencia para los hechos imponibles que se perfeccionen durante el año 2008.

3.
Prórroga de la devolución parcial del IVA por compras con tarjetas de débito 

Por Resolución (MEyP) Nº 26/07 (B.O.: 31/12/07) se prorrogó para todo el año 2008 la vigencia de la devolución de 5 puntos porcentuales del IVA, para las compras realizadas con tarjetas de débito, excepto para las compras de combustibles líquidos y gas natural.
Con vigencia a partir del 31/12/07.

4.
Sistema de Cuentas Tributarias

Por Resolución General (AFIP) Nº  2381 (B.O.: 28/12/07) se aprobó el Sistema de Cuentas Tributarias, cuyas características salientes son:

A. Características Generales

1) Este sistema permitirá registrar e informar los débitos (a favor del fisco) y créditos (a favor del contribuyente) que se produzcan en cada obligación tributaria del contribuyente, sea por impuestos, tributos aduaneros o recursos de la seguridad social.

También se brindará información sobre la falta de presentación de declaraciones juradas, falta de pago y acciones que inicie el fisco ante los incumplimientos.

Se podrá asimismo, realizar progresivamente transacciones y acciones por parte del contribuyente, tales como: solicitudes de compensación, de reimputación, de transferencia y de devolución de tributos, en el Sistema de Cuentas Tributarias.

2) Están excluidos de este sistema: los monotributistas y los trabajadores autónomos, quienes continuarán utilizando el sistema Cuenta Corriente de Monotributistas y Autónomos.

3) El Sistema de Cuentas Tributarias es un servicio más que se agrega a los servicios que se operan mediante Clave Fiscal, por Internet. Para ello, habrá que habilitar el servicio a través del Administrador de Relaciones de Clave Fiscal.

4) Cada transacción que se realice mediante el Sistema de Cuentas Tributarias, generará un comprobante, que será el soporte de la registración.

5) La registración de cada comprobante, dará lugar a la determinación de los saldos de las distintas cuentas que componen el sistema.

Los contribuyentes o responsables podrán manifestar su discrepancia respecto de las registraciones a través de la transacción habilitada en el mismo.

6) Teniendo en cuenta que los contribuyentes y los responsables son deudores del fisco por las obligaciones a su cargo, y acreedores del fisco por los créditos a su favor, el sistema expondrá tales situaciones en cuentas de activo y pasivo, respectivamente. Dicho de otro modo, las cuentas reflejarán el punto de vista del fisco con relación a si se trata de un crédito o de una deuda: los créditos del sistema, serán deudas del contribuyente y las deudas del sistema, serán importes a favor del contribuyente. En forma análoga a lo que ocurre con los saldos de las cuentas bancarias, con relación a la contabilidad empresaria.

B. Saldos a favor del fisco

1) Los saldos a favor del fisco, líquidos y exigibles, que surjan del Sistema de Cuentas Tributarias, se reputarán conocidos por los contribuyentes y responsables. La AFIP exigirá el pago por la vía pertinente, incluyendo su ejecución fiscal.

C. Saldos a favor del contribuyente. Destino. No arrastre automático hacia adelante

2) Los saldos a favor de los contribuyentes y responsables, que resulten del Sistema de Cuentas Tributarias, podrán ser objeto de compensación, de transferencia a terceros o de devolución, según corresponda, a través de las respectivas transacciones habilitadas en el sistema.

3) Los saldos de libre disponibilidad a favor de los contribuyentes y responsables no deberán ser trasladados de un período a otro en las declaraciones juradas de períodos fiscales con vencimiento posterior al 1/01/08. Para su utilización el titular podrá realizar una compensación, debiendo emplear para ello la transacción disponible en el aludido sistema.

D. Anticipos, retenciones, percepciones y otros pagos a cuenta

1) Estos conceptos serán registrados por el Sistema de Cuentas Tributarias y computados en forma automática contra la declaración jurada del período que corresponda.

2) El contribuyente solamente deberá informar en las declaraciones juradas los pagos a cuenta que la AFIP no tuviera conocimiento (p.ej.: impuestos análogos pagados en el exterior) o que teniéndolo, no pudiera imputarlos fehacientemente a un responsable (p.ej.: impuesto sobre los débitos y créditos en cuenta corriente y otras operatorias).
E. Vigencia y aplicación

1) El Sistema de Cuentas Tributarias se encontrará disponible para su consulta a partir del día 1/01/08, inclusive.

2) Se establece un cronograma para la obligatoriedad de realizar las transacciones y acciones que se encuentren habilitadas en el sistema, utilizando exclusivamente este sistema. Se derogan sincronizadamente con este cronograma, los demás procedimientos vigentes en la actualidad.

	Fecha de vigencia
	Sujetos comprendidos

	1/03/08
	Contribuyentes y responsables de la jurisdicción de la Dirección de Operaciones de Grandes Contribuyentes Nacionales (Agencias 19 y 20).  

	1/03/08
	Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial en los meses de enero, febrero y marzo. 

	1/04/08
	Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial en  abril, mayo y junio

	1/05/08
	Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial en julio, agosto y setiembre

	1/06/08
	Personas jurídicas con cierre de ejercicio comercial en octubre, noviembre y diciembre

	1/07/08
	Personas físicas 


3) Las retenciones y percepciones registradas en el sistema “Mis Retenciones”, efectuadas a partir del día 1/07/08, inclusive, serán consideradas como crédito para los contribuyentes y responsables que sufrieron las mismas, y computadas contra el tributo determinado en la declaración jurada presentada, correspondiente al período fiscal informado por los agentes de retención y percepción.

F. Manual del Usuario

El Manual del Usuario del Sistema de Cuentas Tributarias se encuentra publicado en la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar).

Las sucesivas versiones de dicho manual, con las altas, modificaciones o bajas que se produzcan, entrarán en vigencia desde el día de su publicación en la referida página web.

G. Disposiciones transitorias. Aplicativos 

1) Retenciones, percepciones y pagos a cuenta

Las retenciones y percepciones sufridas hasta el 30/06/08, deberán seguir computándose en las declaraciones juradas, ingresando el detalle de las mismas. Las retenciones y percepciones sufridas con posterioridad, serán computadas en forma automática por el Sistema de Cuentas Tributarias, a partir de la información obrante en el Sistema “Mis Retenciones”.

Solo se deberá hacer constar en dichos aplicativos los importes de los pagos a cuenta indicados arriba en el punto D. 2).

2) Solicitud de compensaciones. Aplicativo SIAP

Hasta el 30/06/08 se podrán efectuar las solicitudes de compensación, mediante la presentación del formulario de declaración jurada 798: Solicitud de Compensación Imputación de Crédito, aunque se encuentre habilitada la respectiva transacción en el Sistema de Cuentas Tributarias.

5.
Prórroga de los impuestos sobre débitos y créditos bancarios y adicional de emergencia sobre el precio final de cigarrillos

Por Ley 26.340 (B.O.: 28/12/07) se prorrogó hasta el 31/12/08 la vigencia del impuesto sobre débitos y créditos bancarios y otras operatorias y del impuesto adicional de emergencia sobre el precio final de venta de cigarrillos.

Con vigencia a partir del 28/12/07, con efectos para los hechos imponibles que se perfeccionen durante el año 2008.

6.
Exención del Impuesto sobre Combustibles Líquidos para importaciones de gas oil y diesel oil

Por Ley Nº 26.337 (B.O.: 28/12/07) se eximió del Impuesto sobre los Combustibles Líquidos y el Gas Natural, del Impuesto sobre el Gas Oil y de todo otro tributo específico que en el futuro se imponga a dicho combustible, a las importaciones de Gas Oil y Diesel Oil y su venta en el mercado interno, realizadas durante el año 2008, destinadas a compensar los picos de demanda del mismo, incluyendo las necesidades para el mercado de generación eléctrica.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será procedente mientras la paridad promedio mensual de importación del Gas Oil o Diesel Oil sin impuestos, a excepción del Impuesto al Valor Agregado, no resulte inferior al precio a salida de refinería de esos bienes. Se fijó un cupo de 1.800.000 m3, que puede ser ampliado en hasta un 20%. El PEN distribuirá dicho cupo.

7.
Aumento de la alícuota del impuesto sobre la transferencia de gas oil

Por Ley 26.325 (B.O.: 26/12/07) se elevó al 21% la alícuota del impuesto sobre la transferencia de gasoil (Art. 5º Ley Nº 26.028). El incremento de 0,80 puntos porcentuales en la alícuota se destinará a compensaciones tarifarias al sistema de servicio público de transporte automotor de pasajeros de áreas urbanas y suburbanas bajo jurisdicción municipal y provincial, con excepción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el área metropolitana Buenos Aires.

8.
Fiscalización compartida del impuesto a los servicios de radiodifusión

Por Resolución Conjunta (AFIP-COMFER) Nº 2379 – 2140/07 (B.O.: 24/12/07) se dispuso que ambos organismos, AFIP y COMFER, coordinarán sus funciones de fiscalización del cumplimiento del impuesto a los servicios de radiodifusión, establecido por la ley 22.285, en su título VI.

Con vigencia a partir del 1/02/08.

9.
Nueva cuponera fiscal homologada

Por Resolución General (AFIP) Nº 2378 (B.O.: 24/12/07) se homologó una cuponera fiscal para la emisión de constancias de bonificación promocional (cupones), marca Epson, modelo Epson TM-T88IV LC.

10.
Régimen de información sobre operaciones con inmuebles 

Por Resolución General (AFIP) Nº  2371 (B.O.: 21/12/07) se estableció un nuevo régimen de información sobre operaciones con inmuebles, cuyas características salientes son:

1) Hechos sujetos a información

Negociación, oferta o transferencia a título oneroso, de bienes inmuebles, o derechos sobre bienes inmuebles a construir, cualquiera sea su forma de instrumentación, ubicados en el país.

Comprende la oferta efectuada por medios gráficos, televisivos, radiales, informáticos o cualquier otro orientado a tal fin

Se considera transferencia a cualquier acto a título oneroso que importe la transmisión del dominio de bienes inmuebles o adquisición de derechos sobre bienes inmuebles a construir cualquiera sea su forma de instrumentación. Quedan incluidos, entre otros, los siguientes actos: a) Aportes sociales en especie, b) Adjudicaciones realizadas por disolución de sociedades, c) Adjudicaciones efectuadas por los fideicomisos a los fiduciantes beneficiarios, d) Los efectuados por aquellos sujetos que en forma habitual realicen -por cuenta propia o por cuenta y orden de terceros- operaciones que impliquen la transmisión del dominio de bienes inmuebles resultantes de loteos, construcciones, urbanizaciones, subdivisiones o similares, e) Cualquier cesión sobre acuerdos o contratos que impliquen la transmisión del dominio de bienes inmuebles o adquisición de derechos sobre bienes inmuebles a construir, cualquiera sea su forma de instrumentación.

Se consideran inmuebles a los efectos del presente régimen, los contemplados en los artículos 2314, 2315, 2316 y 2317 del Código Civil.

2) Momento en que nace la obligación de informar

En oportunidad de proceder a la negociación, oferta o transferencia.

3) Sujetos obligados a informar (“titulares o condóminos de inmuebles”)

a) Responsables por deuda propia: Personas físicas, personas jurídicas, sucesiones indivisas, patrimonios de afectación.

b) Responsables por deuda ajena (representantes en general).

c) Representantes de sujetos residentes en el exterior.

4) Sujetos exceptuados

El estado,  diplomáticos extranjeros, instituciones religiosas exentas del impuesto a las ganancias.

5) Código de Oferta de Transferencia de Inmuebles

El titular o condómino de inmueble deberá obtener el COTI (Código de Oferta de Transferencia de Inmuebles), con anterioridad a cualquiera de los siguientes actos: negociación, oferta o transferencia, de un bien inmueble o de derechos sobre inmuebles a construir, cuando el precio consignado en cualquiera de los actos aludidos, la base imponible fijada a los efectos del pago de los impuestos inmobiliarios o tributos similares o el valor fiscal, resulten igual o superior a $ 300.000.-

En caso de condominio, el valor a considerar como tope, será proporcional a la parte del inmueble que le corresponde al condómino.

La solicitud del COTI se efectuará individualmente por cada bien inmueble o por uno de ellos, cuando varios inmuebles se negocien, oferten o enajenen en conjunto.

6) Exclusiones

Quedan excluidos de esta obligación, los inmuebles cuyos titulares sean “sujetos exceptuados” (punto 4) anterior), las operaciones de expropiación y las ventas judiciales.

7) COTI en caso de condominios

En caso de condominio, el solicitante podrá ser cualquiera de los condóminos. El condómino solicitante será el único autorizado a realizar los restantes trámites informáticos con clave fiscal.

8) Procedimiento de solicitud del COTI

Se podrá utilizar cualquiera de los siguientes procedimientos:

a) Mediante transferencia electrónica de datos con Clave Fiscal por Internet en el sitio web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar), servicio “Transferencia de inmuebles”, opción “Código de oferta de transferencia de inmuebles”. El sistema informático emitirá como constancia el COTI.

b) Mediante comunicación con el Centro de Información Telefónica (0800-999-2347) de la AFIP, quien brindará la asistencia correspondiente, previa autenticación de los datos del solicitante. 

La AFIP informará la identificación del “Código de oferta de transferencia de inmuebles” al solicitante, quien podrá imprimirlo ingresando con la Clave Fiscal al sitio web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar). 

El titular o condómino de bienes inmuebles que hubiera solicitado el COTI por este medio podrá, a través del mismo, efectuar modificaciones de datos y eventualmente, informar el desistimiento de la operación.

9) Inmobiliarias

 Las inmobiliarias empadronadas (Resolución General (AFIP) Nº  2168) deberán confirmar su participación en las operaciones informadas por los titulares dentro de los 30 días de la solicitud del COTI por parte del titular, mediante el servicio “Registro de operaciones inmobiliarias”, opción “Régimen Informativo”, o rechazarla, según corresponda.

Eventualmente, se podrá modificar la o las inmobiliarias designadas o revocar la designación una o varias inmobiliarias.

Las inmobiliarias que hayan confirmado su intervención, podrán, en su caso, informar la participación de otras inmobiliarias en tales actos, las que asumirán, a los efectos del presente régimen, el carácter de inmobiliarias asociadas.

Las inmobiliarias podrán consultar en el servicio “Registro de operaciones inmobiliarias”, las siguientes operaciones:

a) Confirmadas como inmobiliaria titular. 

b) Informadas como inmobiliaria asociada. Se podrá rechazar dicha información dentro del plazo de 10 días corridos contados desde la asignación efectuada por parte de la inmobiliaria titular. Vencido este plazo se considerará confirmada esa participación.
10) Vigencia

El COTI tendrá una vigencia de 24 meses. Vencido el plazo, se deberá solicitar un nuevo COTI, de realizarse la negociación, oferta o transferencia con posterioridad al vencimiento del COTI original.

11) Cancelación de participación

Las inmobiliarias podrán informar su cancelación de participación, con relación a actos previamente confirmados, a través del servicio “Registro de operaciones inmobiliarias”, opción “Desistimiento de Venta”.

12) Obligación de informar

Los titulares o condóminos de bienes inmuebles deberán informar en el servicio “Transferencia de inmuebles”:

a) Cualquier modificación respecto del importe informado para la obtención del “Código de oferta de transferencia de inmuebles”.

b) La cancelación de participación de las inmobiliarias, en carácter de titulares o asociadas, durante la vigencia del COTI. 

13) Desistimiento

El titular del COTI, si desiste de realizar la oferta, negociación o transferencia del inmueble, deberá informar a la AFIP, mediante el servicio “Transferencia de inmuebles”.

14) Confirmación
El compromiso de transferencia de inmuebles deberá ser informado por la inmobiliaria, titular o asociada, mediante el servicio “Registro de operaciones inmobiliarias”, opción “Confirmación de transferencia”, dentro de los 5 días corridos contados desde: a) Firma o cesión del boleto de compra venta, b) pago de reserva con derecho a escritura traslativa de dominio, c) celebración del acto de firma de la escritura, d) percepción de la retribución, comisión u honorario por parte de la inmobiliaria titular o asociada, e) cualquier otro hecho o acto que constituya un acuerdo o compromiso de transferencia. 

El sistema posibilitará la impresión de una constancia de “Confirmación de transferencia”.

15) Obligación previa

Previo a la solicitud de la constancia de valuación, certificado de retención de residentes en el exterior o del certificado de no retención, previstos en la Resolución General (AFIP) Nº  2139 y en la Resolución General (AFIP) Nº  2141, será requisito previo haber cumplido con las disposiciones de la presente resolución general.

16) Obligaciones de los escribanos

Deberán verificar la autenticidad y vigencia del COTI que se les presente en forma previa a la celebración de la escritura traslativa de dominio de un bien inmueble o de derechos sobre bienes inmuebles a construir, cuyo monto sea igual o superior a $ 300.000.-  

A tal fin deberán utilizar el servicio “Transferencia de inmuebles Informe Escribanos”, opción “Escrituras traslativas de dominio”, disponible en la página web de la AFIP, utilizando Clave Fiscal.

Deberán verificar la exactitud de los datos consignados en el COTI, e informar fecha y número de la escritura traslativa de dominio y el monto de la transferencia.

En caso de inexactitud, los escribanos deberán rechazar el COTI, debiendo el titular o condómino de bienes inmuebles solicitar uno nuevo.

En la escritura matriz deberán dejar constancia de los siguientes datos:

a) La identificación del “Código de oferta de transferencia de inmuebles” o su inexistencia, y

b) de corresponder, la “constancia de valuación” y los certificados emitidos por la AFIP.

17) Certificado de bienes inmuebles

Con los datos conformados por el escribano, el sistema informático emitirá el “Certificado de Bienes Inmuebles”, debiendo entregar a enajenante y adquirente copia certificada del mismo, el cual resultará obligatorio a los efectos de la inscripción registral.

18) Verificación fiscal

Los valores informados podrán ser objeto de comparación con valores de referencia. En caso de ser inconsistentes, se podrá solicitar la justificación de la valuación informada, e incluso aplicar presunciones de ganancia previstas por la ley de procedimiento tributario.

19) Vigencia y aplicación

A partir del 1/03/08, excepto la obligación de los escribanos, que regirá a partir del 1/04/08.

Durante el mes de marzo, los escribanos deberán informar la identificación del COTI, o su inexistencia, en cada escritura traslativa de dominio de bienes inmuebles por valores superiores a $300.000.-  A tal efecto se utilizará el programa aplicativo CITI Escribanos - Versión 3.0.

Las escrituras traslativas de dominio de bienes inmuebles, respecto de las cuales se hubiera tramitado el “Certificado de bienes inmuebles”, se encuentran exceptuadas de cumplir el régimen de información CITI – Escribanos.

A efectos de la inscripción registral, sólo resultará exigible el “Certificado de bienes inmuebles” para las escrituras que se otorguen a partir del 1/04/08.

Los titulares o condóminos de bienes inmuebles y las inmobiliarias, tendrán disponible el sistema a partir del 1/02/08.

20) Norma transitoria

Los titulares o condóminos de bienes inmuebles deberán, a partir del 1/03/08, solicitar el COTI, respecto de aquellos bienes inmuebles sobre los que se:

a) Hubieran dispuesto actos de negociación u oferta con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente y se continuara en tal situación.

b) Haya concertado, con anterioridad a la fecha de vigencia de la presente un acuerdo o compromiso de transferencia y aún no se hubiera realizado la escritura traslativa de dominio.

21) Derogación de normas anteriores

Se derogan, a partir de la vigencia de la Resolución General (AFIP) Nº  2371, las RG(DGI) nros. 3580, 3646 y 4332.

11.
Modificaciones al régimen de información denominado CITI - Escribanos
Por Resolución General (AFIP) Nº  2372 (B.O.: 21/12/07) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen de información denominado CITI – Escribanos:

1) Se sustituye la obligación de informar las escrituras traslativas de dominio inmuebles por valor superior a $ 80.000, por la obligación de informar las escrituras traslativas de dominio de bienes inmuebles por las cuales no se haya emitido el “Certificado de Bienes Inmuebles”, establecido por la Resolución General (AFIP) Nº  2371.

2) Con vigencia a partir del 1/04/08.

12.
Modificación de los requisitos para la deducción de donaciones a entidades exentas del impuesto a las ganancias

Por Resolución General (AFIP) Nº 2374 (B.O.: 20/12/07) se modificó la Resolución General (AFIP) Nº  1815, siendo las principales disposiciones las siguientes:

1) Se incorporan los formularios F .411 (reconocimiento provisional de exención) y F. 373 (renovación de exención en trámite) como medios válidos de acreditar su situación ante terceros por parte de las entidades exentas.

2) Las entidades beneficiarias que están exceptuadas de presentar declaraciones juradas del impuesto a las ganancias, en virtud de lo dispuesto en el articulo 28 de la Resolución General (AFIP) Nº  1815, que actúen en carácter donantes o donatarios, deberán informar las donaciones realizadas o recibidas, mediante la utilización del programa aplicativo denominado “Donaciones en dinero y en especie – Donantes y donatarios - Versión 1.0”, aprobado oportunamente por la Resolución General (AFIP) Nº  1675.

3) Se reemplaza el detalle de requisitos para solicitar el reconocimiento de la exención.

4) Con vigencia a partir del 1/02/08.

13.
Modificación del procedimiento de obtención del certificado de no retención en caso de venta de inmuebles

Por Resolución General (AFIP) Nº  2369 (B.O.: 18/12/07) se modificaron las Resolución General (AFIP) Nº  2139 y 2141, siendo sus principales disposiciones las siguientes: 

1) Se sustituye la versión 1.0 del aplicativo a utilizar, denominado “Transferencias de inmuebles”, por la Versión 2.0.

2) Se sustituye el procedimiento para obtener el “certificado de no retención” por venta y reemplazo de casa habitación propia, elevándose el monto tope del precio de transferencia para la procedencia del trámite simplificado a $ 120.000, y distinguiéndose los casos de inscriptos y no inscriptos en el impuesto sobre bienes personales, y el caso de la sociedad conyugal. Se habilita asimismo la solicitud del certificado por trámite simplificado y por vía telefónica.

En caso de discrepar los datos del certificado con los reales, se practicará retención.

3) Los certificados de no retención emitidos, podrán ser renovados en forma automática en tanto no hayan sido presentados ante algún agente de retención.

La renovación podrá efectuarse por igual plazo al originariamente otorgado, ingresando con Clave Fiscal al sitio web de la AFIP, servicio “Transferencia de Inmuebles”, opción “Renovar certificado”. Únicamente se podrá modificar la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del escribano interviniente o del funcionario actuante y/o el valor de transferencia.

4) De aplicación a las solicitudes que se presenten a partir del 27/12/07.

14.
Deducción de la cuota sindical en el impuesto a las ganancias

Por Resolución General (AFIP) Nº  2362 (B.O.: 17/12/07) se dispuso admitir la deducción de las ganancias que perciben los empleados en relación de dependencia las cuotas sindicales, correspondientes a las cotizaciones ordinarias y extraordinarias de los afiliados, y a las contribuciones de solidaridad pactadas en los términos de la ley de convenciones colectivas, conforme a lo establecido en el artículo 37 de la ley 23551, sus modificaciones, y sus normas reglamentarias y complementarias.

Con vigencia a partir del 17/12/07.

15.
Reglamentación del régimen de facilidades de pago para prestadores de la salud

Por Resolución General (AFIP) Nº  2360 (B.O.:17/12/07) se reglamentó el régimen especial de facilidades de pago instaurado por la ley 26283. Se fijaron los sujetos y obligaciones comprendidas, exclusiones objetivas, vencimiento del plazo de acogimiento  (30/04/08), una grilla creciente de porcentaje de cancelación de las deudas, a una tasa de financiación del 0,5% mensual, tanto para el cálculo de la deuda, como de financiación. El monto mensual a pagar, será de una doceava parte del porcentaje a pagar en el año, conforme dicha grilla. Se prevén planes de hasta 180 cuotas. La cuota mínima será de $ 50. 

La adhesión se realizará por Internet, mediante trámites con clave fiscal, servicio “Mis Facilidades”. Se deberá tener al día las presentaciones de declaraciones juradas determinativas. Podrán solicitarse varios planes de facilidades. Las cuotas se debitarán de cuenta bancaria, por CBU, salvo a las Obras Sociales, que se les descontará de los fondos de la recaudación del RNOS.

16.
Nuevo aplicativo para el fondo para educación y promoción cooperativas

Por Resolución General (AFIP) Nº  2361 (B.O.: 17/12/07) se estableció un aplicativo para la preparación y presentación de la declaración jurada anual de la contribución especial creada por la ley 23427 “FONDO PARA EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN COOPERATIVA - Versión 1.0”, que genera el formulario de declaración jurada 369/A.

La presentación del formulario de declaración jurada 369/A se efectuará únicamente por transferencia electrónica de datos a través de Internet, trámites con Clave Fiscal, servicio Presentación y pago de declaraciones juradas. El sistema emitirá el comprobante F. 1016 como constancia de la presentación. El aplicativo puede descargarse de la página web de la AFIP.

Se derogan los formularios de declaración jurada 369 y 500/I. Las declaraciones juradas originales o rectificativas que deban presentarse a partir de la vigencia de la norma, únicamente pueden prepararse y presentarse utilizando el aplicativo señalado.

Con vigencia a partir del 1/02/08, inclusive.

17.
Sustitución del canal COMBEX por un servicio con Clave Fiscal,  para el Régimen Informativo de Combustibles Exentos en el ICL

Por Resolución General (AFIP) Nº  2370 (B.O.: 17/12/07) se dispuso convertir el sistema COMBEX, en un servicio más entre los que operan con clave fiscal. A partir de ahora, en lugar de utilizar una vía especial para ingresar al COMBEX (https://www.afipreproweb.gov.ar/ combex.html), se ingresará vía Clave Fiscal por Internet en la página web de la AFIP. Previamente, se deberá dar de alta el servicio “Régimen Informativo de Combustibles Exentos” en el Administrador de Relaciones de Clave Fiscal.

De aplicación a partir del 1/01/08.

Por Resolución General (AFIP) Nº  2366 (B.O.: 14/12/07) se dispuso que las solicitudes de reintegro (Art. 10 Resolución General (AFIP) Nº  1196) se efectuarán ingresando al servicio “Régimen Informativo de Combustibles Exentos” habilitado en la página web de la AFIP mediante Clave Fiscal, en sustitución del la utilización del servicio informático COMBEX.  

El sistema emitirá un comprobante que contendrá un código de seguridad que servirá como constancia de transacción efectuada y del monto solicitado en reintegro.

Con vigencia a partir del 1/01/08.

18.
Creación del registro de acopiadores de tabaco

Por Resolución General (AFIP) Nº  2368 (B.O.: 14/12/07) se creó el Registro de Acopiadores de Tabaco. Deben inscribirse en dicho registro quienes adquieran o reciban tabaco sin acondicionar, tanto de productores, intermediarios y/u otros acopios, o que adquieran, reciban y/o acopien el tabaco acondicionado sin despalillar, o lámina, palo y/o “scrap”.

Son requisitos para la inscripción:

a) Revestir la condición de responsable inscripto en el impuesto al valor agregado.

b) Declarar ante esta Administración Federal el código de actividad, la que deberá ser una de las siguientes: según Formulario Nº 150: 160010, 160099, 511919, 512400; Formulario Nº 454: 314021, 612065, 622028,

c) Declarar y mantener actualizados el domicilio fiscal y los domicilios comerciales.

Quienes en la actualidad ejercen dicha actividad, deben empadronarse hasta el 31/12/07, mediante el servicio habilitado en el sitio web de la AFIP, con clave fiscal. Se deberá vincular el domicilio donde se encuentra cada depósito, planta y/o local afectado al acopio de tabaco, con el o los puntos de emisión de comprobantes a utilizar. Las modificaciones deben informarse dentro de las 24 horas de producidas. Los que inicien alguna de las actividades señaladas, deberán inscribirse en tal oportunidad.

Con vigencia a partir del 15/12/07.

19.
Adecuación del reglamento del IDYC para tasas aeroportuarias

Por Resolución General (AFIP) Nº 2367 (B.O.: 14/12/07) se modificó el reglamento del impuesto sobre débitos y créditos bancarios, a fin de contemplar la exención incorporada al régimen del impuesto por el Decreto 1506/07.

20.
Nuevo opción para el ingreso de tasas judiciales de tribunales federales provinciales

Por Resolución General (AFIP) Nº 2364 (B.O.: 14/12/07) se incorporó a las modalidades de pago de las tasas judiciales establecidas por la ley 23.898, el pago por transferencia electrónica de fondos, conforme lo previsto por la Resolución General (AFIP) Nº  1778 y su modificatoria.

Los datos del formulario de declaración jurada 30/A serán cargados y validados por el sistema en el momento de la generación del volante electrónico de pago (VEP).

Una vez cancelado el importe consignado en el referido volante de pago, se obtendrá el volante electrónico de pago en estado “pagado” como constancia de pago. Dicho comprobante contendrá además la parte declarativa con los mismos datos del formulario de declaración jurada 30/A.

Se imprimirán 2 copias que, cubiertas en forma manuscrita y con letra de imprenta mayúscula en los campos en blanco y firmadas por el responsable, oficiarán de declaración jurada y comprobante de pago para ser utilizadas en el trámite que impone el procedimiento judicial.

De aplicación a partir del 15/12/07.

21.
Altas y bajas de agentes de retención del IVA 

Por Resolución General (AFIP) Nº  2356 (B.O.: 10/12/07) se agregaron y eliminaron agentes de retención del IVA, con vigencia a partir del 1/01/08, inclusive. 

22.
Modificación del impuesto sobre los bienes personales 

Por Ley Nº 26.317 (B.O.: 10/12/07) se modificó el impuesto sobre los bienes personales. Las principales modificaciones son:

1) Se eliminó el mínimo no imponible del impuesto, que hasta ahora era de $ 102.300. 

2) En su lugar, se estableció un mínimo exento de $ 305.000.-  La diferencia radica en que, ahora, cuando el valor de los bienes supere la suma de $ 305.000, quedará sujeto al gravamen la totalidad de los bienes gravados.

2) Las mejoras no consideradas por el fisco provincial para determinar el valor fiscal de un inmueble, deben computarse separadamente para determinar el importe gravado de los edificios.

3) Se elimina la referencia al mínimo no imponible derogado, en el caso de las acciones y participaciones sociales.

4) Se reemplaza la escala de alícuotas del gravamen, aplicable al valor total de los bienes gravados, excepto acciones y participaciones en sociedades comerciales, por la siguiente:

	Valor total de los bienes gravados
	Alícuota aplicable

	De $ 0 a $ 350.000
	Exento

	Más de $ 305.000 a $ 750.000
	0,50%

	Más de $ 750.000 a $ 2.000.000
	0,75%

	Más de $ 2.000.000 a $ 5.000.000
	1,00%

	Más de $ 5.000.000
	1,25%


5) Se eleva a 1,25% la alícuota aplicable a las personas físicas domiciliadas en el exterior y las sucesiones indivisas radicadas en el mismo, por los bienes situados en el país.  

6) Vigencia: De aplicación al período fiscal 2007 y siguientes.

23.
Devolución y exención de anticipos de Bienes Personales  

Por Resolución General (AFIP) Nº 2359 (B.O.: 13/12/07) se contempló la situación de las personas físicas y sucesiones indivisas que, habiendo presentado su declaración jurada por el año fiscal 2006 hasta el 30/11/06 con un importe de bienes gravados superior a $ 102.300, pero igual o inferior a $305.000, vienen determinando e ingresando anticipos correspondientes al año 2007, que no habrían ingresado con la modificación introducida por la ley 26.317. 

Los contribuyentes en esta situación, pueden solicitar la devolución de los anticipos vencidos e ingresados (nros. 1, 2 y 3) mediante pago bancario, imputables al período fiscal 2007. 

Dicha solicitud implicará automáticamente el ejercicio de la opción de no ingresar los anticipos 4 y 5, cuyos vencimientos operan en los meses de diciembre de 2007 y febrero de 2008, respectivamente.

La solicitud referida podrá efectuarse a partir del 14/12/07 y hasta el día 10/02/08, ambas fechas inclusive, mediante el servicio denominado “Bienes Personales (L. 26317) - Régimen Excepcional de Anticipos”, al que se accederá con Clave Fiscal, a través de la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar).

El servicio se habilitará únicamente al titular de la Clave Única de Identificación Tributaria.

El monto a reintegrar, será acreditado por la AFIP en la cuenta bancaria cuya Clave Bancaria Uniforme (CBU) haya sido informada por el contribuyente o responsable en el servicio mencionado en el artículo anterior, dentro de los 5 días de solicitado.

Los contribuyentes y responsables, que se encuentren en la situación descripta al principio, igualmente deberán presentar las declaraciones juradas del impuesto sobre los bienes personales correspondiente al período fiscal 2007.

Con vigencia a partir del 14/12/07.
II.
Convenio Multilateral

1.
 Feria fiscal

Por Resolución General (CA-CM) N° 7/07 (B.O.: 14/12/07) se dispuso suspender durante el mes de enero de 2008 los plazos procesales en todas las actuaciones ante los organismos del Convenio Multilateral.

2.
Nuevo aplicativo SIFERE V 2.0

Por Resolución General (CA-CM) N° 6/07 (B.O.: 11/12/07) se aprobó la versión 2.0 del aplicativo domiciliario SI.FE.RE. - Sistema Federal de Recaudación de Convenio Multilateral.

Esta nueva versión será de uso obligatorio para todas las presentaciones y pagos que se efectúen a partir del 1/02/08, siendo opcional su uso anticipado para las presentaciones y pagos desde el mes de diciembre de 2007.
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

1.
Modificaciones del código fiscal

Por Ley Nº 2.569 (B.O.:26/12/07) se introdujeron modificaciones al código fiscal porteño. Sus principales disposiciones son:

A. Procedimiento

1) Embargo preventivo

Podrá solicitarse embargo preventivo cuando se tratare de obligaciones fiscales exteriorizadas por el contribuyente o responsable y no abonadas, o cuando resulten firmes las distintas resoluciones del proceso determinativo. Los jueces deberán decretarlo en el término de 48 horas, ante el solo pedido del Fisco y bajo exclusiva responsabilidad de éste.  El presente procedimiento sólo rige para el caso en que el contribuyente revista la calidad de persona jurídica y adeude al Fisco una suma que supere los $ 25.000.-

Se deberá acreditar que el contribuyente ha sido notificado de su situación, y que se le ha advertido que es susceptible de ser embargado.

2) Clausuras de establecimientos

Se faculta a la DGR a disponer clausuras de establecimientos, cuando se constatare que se hayan configurado uno o más de los hechos u omisiones pasibles de esta sanción.

3) Ocultar anuncios publicitarios

SE faculta a la DGR a tapar o aplicar una faja con una leyenda, sobre cualquier tipo de anuncio publicitario efectuado en la vía pública o que se perciba desde ésta, cuando no hubiesen cumplimentado las obligaciones establecidas en el Título X del Código Fiscal.

4) Recargo por retardo en el pago

Los agentes de recaudación que no depositaren o no hubieren recaudado incumpliendo su deber, devengarán un recargo del 5% por el atraso de hasta 10 días.

5) Multas

La multa por defraudación subsume la multa indicada en el punto anterior.

6) Clausuras

Se incorpora un régimen sancionatorio con pena de clausura, en forma análoga a la ya existente en materia de impuestos nacionales.

Se excluyen de esta sanción a los contribuyentes inscriptos en el régimen simplificado, cuya facturación no supere la suma de $ 48.000.-

Se incluye la figura de la “advertencia” como sanción.

7) Suspensión del plazo de prescripción en curso

Se suspende por el término de un año el curso de la prescripción de las acciones y poderes fiscales para determinar y exigir el pago de los tributos cuya aplicación, percepción y fiscalización está a cargo de la Dirección General de Rentas y aplicar y hacer efectivas las multas con relación a los mismos. La suspensión alcanzará a la totalidad de los contribuyentes y responsables, estén o no inscriptos.

B. Impuesto sobre los ingresos brutos

1) Se eliminan las exenciones por las ventas a consorcios o cooperativas de exportación, de las comisiones de los consorcios o cooperativas de exportación, y a los ingresos por transporte aéreo internacional de pasajeros.

2) Se agregan como presunciones para la determinación en base presunta de ingresos brutos: 

a) Los incrementos patrimoniales no justificados, más un 10% en concepto de renta dispuesta o consumida.

b) Los depósitos bancarios debidamente depurados que superen las ventas o ingresos declarados del período, más un 10% en concepto de renta dispuesta o consumida.

3) Los contribuyentes cuya actividad esté gravada a alícuota 0%, deberán presentar los anticipos mensuales y la liquidación final anual, igual que los contribuyentes cuya actividad esté gravada a otras alícuotas.

Los contribuyentes contemplados en el inciso 1) del artículo 60 de la ley tarifaria harán la presentación establecida en forma semestral.

C. Impuesto de Sellos

1) No integran la base imponible los impuestos que gravan las operaciones sujetas al impuesto de sellos.

2) Se limita la exención en caso de inmuebles, al caso de vivienda única, familiar, y de ocupación permanente, que constituya la única propiedad en cabeza de cada unos de los adquirentes, siempre que la valuación fiscal o el valor de la operación, el que resulte mayor, no supere el monto que fije la ley tarifaría, debiendo en caso de discrepancia tributar sobre el que fuera mayor. Las operaciones que excedan el monto fijado en la ley tarifaria, tributarán sobre el excedente.

D. Disposiciones generales

1) Vigencia

A partir del 1/01/08.

2.
Nuevo padrón de Grandes Contribuyentes

Por Resolución (DGR) Nº 4191/07 (B.O.: 28/12/07) se sustituyó el padrón de grandes contribuyentes (Sistema de Control Especial – SCE). Quienes hayan sido agregados a la nómina señalada, deberán efectuar sus presentaciones y pagos  con los aplicativos normados en las resoluciones (DGR) 16142/94 y 2362/07, a partir del primer día hábil del mes de marzo de 2008.

Con vigencia a partir del 28/12/07.

3.
Reempadronamiento de Grandes Contribuyentes

Por Resolución (DGR) Nº 4192/07 (B.O.: 28/12/07) se estableció el reempadronamiento obligatorio para todos los grandes contribuyentes, según el listado aprobado por la R(DGR) Nº 4191/07.

Los grandes contribuyentes deberán efectuar su Declaración Jurada detallando la actividad principal y las secundarias (si las tuviera), la totalidad de inmuebles ubicados dentro del  ejido de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los vehículos radicados en esta u otra Jurisdicción, las Embarcaciones Deportivas o de Recreación que tengan su fondeadero, amarre o guardería habitual dentro del territorio de la Ciudad y todos los Anuncios Publicitarios instalados en la Ciudad  de Buenos Aires en los cuales anuncien sus razones sociales, marcas, productos, servicios, etc. sean o no de su propiedad.

Asimismo deberán informar todos los planes de facilidades de pago en los que se hayan inscripto y no se encontrase cancelada completamente la deuda declarada al 31/12/07.
No se deberán declarar aquellos Anuncios Publicitarios instalados en el Mobiliario Urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o en aquellos lugares en los que la exhibición sea menor a 90 días.

El reempadronamiento se efectuará desde el 2/01/08 y hasta el 31/01/08.

El reempadronamiento deberá efectuarse mediante la transferencia electrónica de datos a través de la página web de la Dirección General de Rentas (http://www.rentasgcba.gov.ar) y requerirá como condición para ingresar a la misma que el contribuyente posea Clave Única de Identificación Tributaria o Laboral (CUIT/CUIL/CDI) y Clave Fiscal otorgada por la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Los contribuyentes que no cumplan en tiempo y forma con la obligación dispuesta en la presente Resolución, serán sancionados con multa por  incumplimiento a los deberes formales, e incorporados al plan de fiscalización para el año 2008.

4.
Prórroga retroactiva para el acogimiento al régimen de facilidades de pago ley 2406

Por Resolución (DGR) Nº 4085/07 (B.O.: 14/12/07) se consideran presentadas en término hasta el 13/12/07, las solicitudes de acogimiento al plan de facilidades de pago establecido por la ley 2406, quienes hubieran cumplimentado sus obligaciones fiscales correspondientes al año 2007 entre los días 30/11/07 y hasta el 6/12/07, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Resolución (MH) 2518/07. 
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Opción temporaria para agentes de recaudación 

Por Disposición Normativa "B" N° 85/07 (B.O.: 19/12/07) se dispuso que, hasta el 2/01/08, los agentes de recaudación que no hubieran adecuado sus sistemas de liquidación para aplicar las alícuotas que le corresponda a cada contribuyente en particular, podrán optar por aplicar, a los fines de liquidar la percepción o la retención, según corresponda, las alícuotas del 6% y del 3%, respectivamente.

Si el sujeto pasible de la percepción o retención presentase el comprobante web de alícuota por sujeto, o el Certificado de Exclusión Temporaria, los agentes deberán actuar de conformidad a lo que surja de los mismos, pudiendo constatar su emisión ingresando en el sitio web de la Dirección Provincial de Rentas.

Los agentes de recaudación deberán conservar dicha documentación respaldatoria por el plazo legal de prescripción. 

2.
Alícuota aplicable al régimen de recaudación sobre acreditaciones bancarias para contribuyentes locales que no hayan presentado su ddjj anual

Por Disposición Normativa "B" N° 84/07 (B.O.: 19/12/07) se dispuso que en el caso de los contribuyentes locales que no hayan presentado declaraciones juradas correspondientes a los anticipos mensuales o bimestrales del impuesto sobre los ingresos brutos, se aplicará la alícuota del 3%  sobre el importe acreditado en la cuenta del contribuyente.

3.
Calendario anual de vencimientos DPR 2008 para agentes de recaudación

Por Disposición Normativa "B" N° 86/07 de fecha 11/12/07 se estableció el calendario de vencimientos para los agentes de recaudación de los impuestos sobre los ingresos brutos y de sellos.

Puede consultarse en:

http://www.rentas.gba.gov.ar/Informacion/InfoGeneral/Calendario/C_ARIndex.htm?mailiibb=iibb@ec.gba.gov.ar
4.
Calendario anual de vencimientos DPR 2008 para contribuyentes

Por Disposición Normativa "A" N° 43/07 de fecha 5/12/07 se estableció el calendario de vencimientos para contribuyentes, para el año fiscal 2008.

Impuesto sobre los Ingresos Brutos
	 
	 
	Contribuyentes de pago mensual

	 
	 
	Mes
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Set
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene/ 09

	 
	 
	Anticipo
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	N° de CUIT
	Digito verificador terminado en:
	0-1
	11
	10
	10
	12
	10
	10
	11
	10
	13
	10
	10
	12

	
	
	2-3
	12
	11
	11
	13
	11
	11
	12
	11
	14
	11
	11
	13

	
	
	4-5
	13
	12
	14
	14
	12
	14
	13
	12
	15
	12
	12
	14

	
	
	6-7
	14
	13
	15
	15
	13
	15
	14
	15
	16
	13
	15
	15

	
	
	8-9
	15
	14
	16
	16
	13
	16
	15
	16
	17
	14
	16
	16


	
	 
	Presentación de Declaración Jurada anual para contribuyentes de pago mensual

	 
	
	Presentación DDJJ 2007

	 
	
	Mes
	Marzo

	N° de CUIT
	Dígito verificador terminado en:
	0-1
	25

	
	
	2-3
	26

	
	
	4-5
	27

	
	
	6-7
	28

	
	
	8-9
	31


	 
	 
	Contribuyentes de pago bimestral

	 
	 
	Mes
	Mar
	May
	Jul
	Sep
	Nov
	Ene/09

	 
	 
	Anticipo
	Ene/Feb
	Mar/Abr
	May/Jun
	Jul/Ago
	Sep/Oct
	Nov/Dic

	N° de CUIT
	Dígito verificador terminado en:
	0-1
	17
	19
	17
	17
	17
	19

	
	
	2-3
	18
	20
	18
	18
	18
	20

	
	
	4-5
	18
	21
	21
	19
	19
	21

	
	
	6-7
	19
	22
	22
	22
	20
	22

	
	
	8-9
	19
	23
	23
	23
	21
	23


	 
	 
	Presentación de Declaración Jurada anual para contribuyentes de pago bimestral(1) 

	 
	
	Presentación DDJJ 2007
	 

	 
	
	Mes
	Abril

	N° de CUIT
	Dígito verificador terminado en:
	0-1
	17

	
	
	2-3
	18

	
	
	4-5
	21

	
	
	6-7
	22

	
	
	8-9
	23


	 
	Contribuyentes de Convenio Multilateral

	 
	Mes
	Feb
	Mar
	Abr
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic
	Ene
/09

	 
	Anticipo
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Dígito verificador terminado en:
	0-1
	13
	13
	14
	13
	13
	14
	13
	15
	13
	13
	15
	13

	
	2-3
	14
	14
	15
	14
	17
	15
	14
	16
	14
	14
	16
	14

	
	4-5
	15
	17
	16
	15
	18
	16
	15
	17
	15
	17
	17
	15

	
	6-7
	18
	18
	17
	16
	19
	17
	19
	18
	16
	18
	18
	16

	
	8-9
	19
	19
	18
	19
	20
	18
	20
	19
	17
	19
	19
	19


	Presentación de Declaración Jurada anual para contribuyentes de Convenio Multilateral
	29 de Junio


3.
Creación de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA)

Por Ley N° 13.766 (B.O.: 17/12/07) se creó la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (ARBA). Sus principales disposiciones son:

1) Carácter: entidad autárquica de derecho público. Tendrá su domicilio legal en la ciudad de La Plata y mantendrá sus relaciones con el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Economía.

2) Se fusionan en la ARBA: a) La Subsecretaría de Ingresos Públicos, b) La Dirección Provincial de Rentas, c) La Dirección Provincial de Catastro Territorial, d) La Dirección Provincial de Defensa del Contribuyente, e) La Dirección de Servicios Informáticos, f) La Dirección de Auditoría, y  g) La Dirección de Investigación Forense.
3) la ARBA asumirá las competencias, facultades, derechos y obligaciones de los órganos que se fusionan. 

4) La Dirección Provincial del Registro de la Propiedad dependerá directamente del Ministerio de Economía.
V.
Laboral y previsional

1.
Cambio de hora oficial

Por Ley N° 26.350 (B.O.: 28/12/07) se dispuso adoptar como hora oficial de “invierno”, el huso de tres horas al oeste del meridiano de Greenwich, y como hora oficial “de verano”, la del huso horario de dos horas al oeste del meridiano de Greenwich.

El horario estival inicia a las 0 horas del domingo 30/12/07 y finaliza a la 0 hora del domingo 16/03/08.

Se delega en el Poder Ejecutivo fijar en lo sucesivo la duración del período estival de vigencia del huso horario -2 GMT, y la posibilidad de cambiar los husos horarios señalados, en base a las evaluaciones que realicen los organismos pertinentes.

Con vigencia a partir del 29/12/07.

2.
Derogación de los beneficios sociales de vales alimentarios o tickets canasta, vales de almuerzo y tarjetas de transporte. Conversión progresiva en remunerativos
Por Ley N° 26.341 (B.O.: 24/12/07) se dispuso, con vigencia a partir del 2/01/08:

1) Derogar los beneficios sociales siguientes:

a) los vales del almuerzo

b) los vales alimentarios y las canastas de alimentos.

2) Derogar la contribución del 14%  sobre los montos que sean abonados por los empleadores a sus trabajadores en vales alimentarios o cajas de alimentos, y sobre los pagos de servicios médicos de asistencia o previsión que realice el empleador al trabajador y su familia a cargo.

3) Las prestaciones que se vinieran otorgando, deberán mantenerse, en los términos que se establecen por esta ley:

a) Las prestaciones derogadas adquirirán carácter remuneratorio en forma escalonada y progresiva, a razón de un 10% por bimestre calendario, a partir del 2/01/08.

b) El remanente deberá continuar abonándose, pudiendo conservar su carácter no remunerativo hasta su conversión completa en remunerativo.

c) Los importes que se vienen abonando, que se convierten en remunerativos, deberán incrementarse en una suma tal que su importe neto de los aportes al SIJP, RNOS y al INSSJYP, sea igual al que se viene abonando hasta ahora (grossing-up o acrecentamiento). (Ejemplo: Si los aportes al SIJP, RNOS y al INSSJYP son del 11%, 3% y 3%, total 17%, el importe de los tickets convertidos en remunerativos, dividido 0,87, dará el importe bruto remunerativo sustitutivo del beneficio de tickets).

d) La derogación de los beneficios sociales indicados no significa su eliminación lisa y llana, sino – por el contrario – su incorporación a la remuneración en forma escalonada. El importe neto percibido por el trabajador no puede ser reducido.

e) Las partes signatarias de convenciones colectivas de trabajo o acuerdos colectivos que dispusieran la entrega de prestaciones, podrán acordar la incorporación escalonada y progresiva a la remuneración en un período inferior al señalado.

f) Excepcionalmente, durante el año 2008, las partes signatarias de convenciones colectivas de trabajo podrán disponer incrementos no remuneratorios en los vales de almuerzo, tarjetas de transporte, vales alimentarios y canastas de alimentos por un lapso no superior a seis meses, vencido el cual adquirirán carácter remuneratorio.

A pesar de la derogación realizada, no queda claro si:

i) Se eliminan físicamente los tickets, y ahora debe abonarse el equivalente a los vales en dinero, por recibo de haberes, sea su parte remunerativa o la parte no remunerativa; o 

ii) Se mantiene la entrega física de los tickets, pero en forma escalonada formarán parte de las remuneraciones únicamente a los efectos de devengar aportes y contribuciones; o

iii) Se mantiene la entrega física de tickets por la parte no remunerativa, sin aportes ni contribuciones de ninguna especie, y por la parte remunerativa, integran las remuneraciones en dinero, sujetas a aportes y contribuciones.

Nota de la Redacción:

En mi opinión, el derogarse el beneficio social y la contribución, no significa que físicamente los tickets en sí mismos hayan sido derogados, sino que lo eliminado es solamente el régimen especial de tributación que lo hacía conveniente.

La norma dice que “la prestación” deberá mantenerse. La prestación, es una prestación no en dinero, sino en vales. Su conversión en concepto remunerativo, acarrea el devengamiento de aportes y contribuciones, incidencia en el SAC y en el plus vacacional, pero no necesariamente su conversión en prestación en dinero.

La reglamentación de esta ley debería aclarar estos puntos, con la anticipación debida, ya que las liquidaciones de enero/08 ya estarán incididas por la derogación señalada.

 3.
Prórroga retroactiva de empadronamiento de autónomos

Por Resolución General (AFIP) Nº  2355 (B.O.: 10/12/07) se dispuso considerar efectuadas en término los empadronamientos de autónomos, previstos por la Resolución General (AFIP) Nº  2217, realizados hasta el 31/08/07.

4.
Asueto para la administración pública los días 10, 24 y 31/12/07

Por Decreto N° 1781/07 (B.O.: 4/12/07) se dispuso otorgar asueto a la Administración Pública Nacional el día 10/12/07, a partir de las 12 horas, y los días 24 y 31/12/07, todo el día.
VI.
Sociedades

1.
Funcionamiento de la IGJ durante enero de 2008

Por Resolución General (IGJ) N° 7/07 (B.O.: 21/12/07) se dispuso un régimen especial de horarios y de funcionamiento del organismo para el mes de enero/08.
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/12/07 – 06/01/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9146 de fecha 6/12/07 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/12/2007
	2,0376 

	08/12/2007
	2,0381 

	09/12/2007
	2,0387 

	10/12/2007
	2,0393 

	11/12/2007
	2,0398 

	12/12/2007
	2,0404 

	13/12/2007
	2,0409 

	14/12/2007
	2,0415 

	15/12/2007
	2,0421 

	16/12/2007
	2,0426 

	17/12/2007
	2,0432 

	18/12/2007
	2,0437 

	19/12/2007
	2,0443 

	20/12/2007
	2,0449 

	21/12/2007
	2,0454 

	22/12/2007
	2,0460 

	23/12/2007
	2,0465 

	24/12/2007
	2,0471 

	25/12/2007
	2,0477 

	26/12/2007
	2,0482 

	27/12/2007
	2,0488 

	28/12/2007
	2,0494 

	29/12/2007
	2,0499 

	30/12/2007
	2,0505 

	31/12/2007
	2,0510 

	01/01/2008
	2,0516 

	02/01/2008
	2,0522 

	03/01/2008
	2,0527 

	04/01/2008
	2,0533 

	05/01/2008
	2,0539 

	06/01/2008
	2,0544 


2.
Variación de los índices de precios de noviembre de 2007
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,9 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,9 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,7 % 

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,9 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,7 %
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